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PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-337-00  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se recepciona memorial procedente del email: claugonzalex@gmail.com, 

dirigido por la ciudadana CLAUDIA YOLANDA GONZALEZ ORTEGATE, 

quien señala dirección física y electrónica para efecto de notificaciones. En 

consecuencia se tendrá para tal fin la siguiente dirección: Calle 21 N°11 C – 

20 Barrio Los Rosales – Floridablanca – Santander; correo electrónico: 

claugonzalex@gmail.com. 

 

Deberá la parte actora proceder de conformidad con lo ordenado en el 

numeral segundo del auto del pasado 23 de junio de 2022, a fin de realizar 

la notificación respectiva y garantizar el derecho de defensa que le asiste a 

la demandada CLAUDIA YOLANDA GONZALEZ ORTEGATE. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 111, PUBLICADO EL DIA 7  DE JULIO DE 2022 EN 
EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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